
 

 

Alineados con nuestro compromiso de contribuir a la construcción de un futuro sostenible 
desde los aspectos ambientales, sociales y económicos hemos desarrollado un análisis para 
la identificación de riesgos que nos permite tener una mirada integral de nuestros grupos de 
interés con un foco en nuestros clientes como punto de partida. Este ejercicio nos permitió 
profundizar en la identificación y análisis de riesgos actuales y potenciales a los cuales 
estamos expuestos en el desarrollo de nuestras actividades para tener un enfoque proactivo 
en la articulación de planes que permitan mitigar el impacto y remediar su impacto si así fuera 
necesario  

LINEAMIENTOS 

El desarrollo de este ejercicio está enmarcado en la referenciación de estándares y mejores 
prácticas internacionales que permiten delimitar el alcance de nuestra organización y su 
influencia en los derechos humanos:  

(1) Declaración Universal de Derechos Humanos - ONU: A través de la cual se declaran los 
principios rectores de proteger, respetar y remediar; donde las empresas cumplen un 
rol fundamental en los dos últimos, a través de la identificación, evaluación y gestión 
del impacto real y potencial de las actividades en los derechos humanos  

(2) GRI: Monitorear el efecto que una organización tiene o podría tener sobre la economía, 
el medio ambiente y las personas, incluidos los impactos sobre los derechos humanos, 
como resultado de sus actividades o de sus relaciones comerciales.  

(3) S&P: Un “impacto adverso sobre los derechos humanos” ocurre cuando una acción 
elimina o reduce la capacidad de una persona para disfrutar de sus derechos 
humanos. 

(4) Lideres de industria: Se exploran los diferentes enfoques al compromiso de derechos 
humanos de las siguientes empresas: Grupo Sura, Yuanta Financial, UBS, CDPQ y 
Blackrock 

A partir de este ejercicio de referenciamiento se lograron identificar los derechos humanos con  
mayores riesgos de vulneración para las personas, el medio ambiente y la sociedad en la 
industria de servicios financieros  
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Una vez contamos con un marco de actuación definido de acuerdo con el alcance de nuestras 
actividades, el siguiente paso es desarrollo de una debida diligencia que permita identificar y 
evaluar los riesgos asociados a su vulneración. En este proceso de identificación se 
incorporaron diferentes aspectos como el contexto de las actividades desarrolladas y las 
formas de interacción donde se pueden encontrar potenciales amenazas. Este análisis dio 
como resultado la identificación de 21 riesgos asociados a la vulneración de los 15 derechos 
priorizados en 6 grupos de interés impactados  

 

1. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS INHERENTES: El ejercicio de referenciación interno y 
externo permitió identificar los principales DDHH con riesgos de vulneración en la 
industria de servicios financieros, para posteriormente clasificarlos de acuerdo con la 
evidencia de materialización y la correlación con los grupos de interés más expuestos. 
En este proceso de identificación se incorporaron diferentes aspectos como el 
contexto de las actividades desarrolladas y las formas de interacción donde se pueden 
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encontrar potenciales amenazas. Este análisis dio como resultado la identificación de 
21 riesgos asociados a la vulneración de los 15 derechos priorizados. 
 

 

 
 

2. EVALUACIÓN DE RIESGOS INHERENTES: Con un punto de partida claro se realizaron 
diferentes talleres con una mirada interdisciplinaria con el fin de evaluar los riesgos 
identificados desde dos variables: a. Magnitud del impacto 2. Probabilidad de 
ocurrencia. Utilizamos la matriz de riesgos como herramienta para evaluar y priorizar 
los riesgos en Derechos Humanos potenciales 
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PROXIMOS PASOS:  

RIESGOS RESIDUALES: Durante el 2025 el objetivo será evaluar el 100% de los procesos y 
subprocesos para identificar la cobertura de los controles en los riesgos a los cuales nos 
encontramos más expuestos de acuerdo con el impacto y la frecuencia generada.  

SISTEMA DE GESTIÓN: avanzaremos en la conexión de los procesos y subprocesos que hoy 
hacen parte de nuestra cadena de valor con el propósito superior de propender el bienestar de 
nuestros clientes, garantizando un modelo integrado para la toma de decisiones estratégicas, 
tácticas y operativas enfocada en la mitigación y remediación de los riesgos en derechos 
humanos. Este sistema se compone de tres partes: mitigación, remediación y mecanismos de 
reclamación 
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